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  INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, remito a su Despacho proceso 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA promovido por 
BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial doctora JESSICA PATRICIA 
HENRIQUEZ ORTEGA, contra SAMIR ANDRES VILORIA ALTAMAR la cual se 
encuentra para su admisión. Sírvase resolver. Sabanagrande, febrero 29 de 2024.  

   
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

   
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024).  
  
Revisada la presente demanda y como quiera que reúne los requisitos legales, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 422 y 430 del C.G.P y de los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, por lo que se 
 

   
RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DE MINIMA CUANTIA a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de SAMIR 
ANDRES VILORIA ALTAMAR, por la siguiente obligación:  

 
Por Pagaré N° 90000123681: 
 

-. La suma de OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL 
CUARENTA Y OCHO PESOS CON 14/100 M/L ($80.222.048,14), como saldo 
capital insoluto. 

- Más los intereses moratorios liquidados a partir de la presentación de la 
demanda, hasta el día en que se verifique el pago total de la obligación a la 
tasa máxima legal permitido de conformidad con lo establecido por Banco 
de la República para créditos de vivienda. 

-  
- Más intereses corrientes por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 51/100 
M.L., liquidados desde julio 20 de 2023 al 20 de noviembre de 2023. 

2º. Decrétese el embargo del inmueble de propiedad del demandado SAMIR 

ANDRES VILORIA ALTAMAR con C.C. 1048270276, ubicado en el 

Municipio de Sabanagrande, Atlántico, cuyas medidas y linderos se 

encuentran contenidos en la Escritura Pública No. 2405 del 01 octubre de 

2020 de la Notaria Primera del Círculo Notarial de Soledad, atendiendo que 

la hipoteca cuya garantía pretende realizarse, se encuentra debidamente 

inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria N° 041-183711 de la Oficina de 

Registros de Instrumentos Públicos y Privados de Soledad. Ofíciese en tal 

sentido a través del correo institucional del juzgado.  

 

3º. Notifíquese personalmente a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 8 Ley 2213 de 2022, 291, 292 y 301 del CGP.   
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      4º. Téngase a la Doctora JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA, como 

apoderada de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

JUEZ 
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